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Norma rige para profesores y alumnos

Superintendenta aclara todas las
dudas sobre la ley que prohíbe el uso

de celulares en los colegios
Uso de aparatos no estará

permitido en la sala de clases, y
cada colegio decidirá qué pasará

en los recreos.

JUAN MORALES

ste jueves, la Superintendencia de

Educación emitió una circular queestablece los lineamientos y las
excepciones para la aplicación de la ley
que prohíbe el uso de celulares y otros
aparatos tecnológicos en las salas de
clases, y que comienza a regir desde
marzo en todos los establecimientos
del país, sean públicos, privados o sub-
vencionados.

La superintendenta Loreto Orellana
explica que, además,
cada establecimiento, a
través de un reglamen-
to interno que deberá
estar aprobado antes
del 30 de junio, definirá
el uso de los celulares
fuera de las salas de
clases, como en los re-
creos.

Y como la ley fue
aprobada a principios de
febrero, no debe haber
apoderado que no siga
teniendo dudas sobre
su implementación. Para
responder estas dudas,
está la superintendenta.CEDIDA

Loreto
Orellana,
superinten-
denta de
Educación.

¿Estará prohibido
llevar celulares al colegio o solo
estará prohibido su uso?

"La ley dice que la prohibición es del
uso y no indica que no pueden llevar el
dispositivo. Pero la definición de cómo
se va a manejar el porte, va a ser nor-
mado por la comunidad educativa a tra-
vés de su reglamento interno".

¿Pero puede un colegio, a tra-
vés de este reglamento interno,
prohibirle a los alumnos llevar el
celular al colegio?

"No. La ley prohíbe el uso, no el por-
te. Por lo tanto el porte no puede ser
fiscalizado por el colegio. No se puede
revisar la mochila y ninguna de esas
cosas".
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¿La prohibición rige para to-
dos los niveles por igual: parvu-
laria, básica, media?

"Está prohibido absolutamente
en nivel parvulario y básica, pero en
educación media se pueden entregar
ciertas flexibilidades o excepciones a
raíz de la autonomía progresiva de los
jóvenes·.

¿Es decir que en ciertas cir-
cunstancias los alumnos de me-
dia sí pueden usar el celular en
clases?

"No, el uso dentro de celulares en
las salas siempre va a estar prohibido

mientras hayan actividades pedagógi-
cas. Lo que sucede es que los regla-
mentos internos de los colegios van a
establecer ciertas excepciones para
los estudiantes de educación media.
Por ejemplo, que lo puedan usar en los
recreos, a la entrada y salida del esta-
blecimiento, etcétera".

¿El uso de los celulares está
prohibido tambien para los pro-
fesores?

"Dentro de la sala de clases, sí".
¿Quiere decir que no pueden

ni revisar el celular ni contestar
una llamada?

La ley prohibe el
uso, no el porte.

"No. Pero en el reglamento interno
del colegio se puede llegar a un acuerdo
para que lo usen en la sala de profeso-
res, por ejemplo".

¿El reglamento interno de los
colegios podría prohibir el uso de
celulares en los recreos?

"Podría hacerlo, depende lo que
acuerde cada recinto".

¿Hay excepciones para el uso
de celulares?

"Sí. Se puede usar el celular si se va
a ocupar, de manera planificada, para
fines pedagógicos, o por emergencias.
Puede darse el caso de un profesor que
está esperando una llamada de un fami-
liar con complicaciones de salud, o por
situaciones de seguridad, por ejemplo".

¿Cuáles son los dispositivos
prohibidos?

"Celulares, tablets y también los
smartwatch".

¿Cómo se fiscaliza el no uso
del celular? ¿ Podría exigirsele
al alumno que no entre con ce-
lular a clases o basta con que el
profesor les diga que apaguen el
aparato?

"Eso lo va a definir cada colegio. Pue-
de pasar todo eso. El colegio puede de-
cidir que antes que entren a clases, los
alumnos deban dejar su celular en una
caja, con su nombre, y que se les devuel-
va una vez termina la clase. O puede ser
que el profesor les ordene que apaguen
el aparato. Eso lo define la comunidad
educativa".

¿Cuáles son las sanciones para
los alumnos y profesores que
violen esta normativa?

"Eso lo va a definir cada reglamento.
Las sanciones pueden ir desde el llama-
do al apoderado, suspensión de clases
y hasta la suspensión de matrícula en
caso de falta reiterada. Depende de la
reiteración y gravedad, pero siempre
tiene que haber un debido proceso y las
sanciones deben estar explícitamente
estipuladas en el reglamento".

Camión explotó y se incendio tras
falla mecánica en San Bernardo

Un camión que transportaba tierra y piedras explotó y se incendió la mañana de este
viernes en la caletera de General Velásquez con Las Acacias, en San Bernardo, cuando
se dirigía al sector de Los Pinos para entregar áridos. Según relató el conductor, pri-
mero advirtió humo blanco en el motor y decidió detenerse. Segundos después ocurrió
la explosión en la zona del sistema de combustible. "Salgo de la cabina y explota. No
pude hacer nada", explicó. La cabina quedó completamente destruida y el fuego generó
una columna de humo visible desde distintos puntos del sector. El chofer resultó ileso
y alcanzó a advertir a otros automovilistas para evitar riesgos mayores. El tránsito fue
suspendido por el derrame de combustible y el trabajo de emergencia.

Estación San Pablo de Metro ya cuenta
con puertas en el anden

Desde el lunes 2 de marzo, la estación San Pablo de Metro de Santiago retomará su
operación habitual con pasajeros e iniciará formalmente la operación de puertas de andén
en Línea 1, en el marco del plan para enfrentar el aumento de demanda proyectado para
marzo. El anuncio lo hizo el presidente del directorio, Guillermo Muñoz, junto al gerente
general, Felipe Bravo, quienes detallaron que la percepción positiva de seguridad au-
mentó más de 20 puntos durante la actual gestión, alcanzando 60%, mientras la evasión
descendió de cerca de 2% en 2022 a 1,2% en la actualidad. Además, informaron que se
incorporarán 24 trenes adicionales, lo que implica un alza de 14% en la oferta de trans-
porte y una reducción cercana a 12% en los tiempos de espera promedio en toda la red.
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